
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 

Cali, 18 de junio de 2025 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE:  JAVIER AUGUSTO MARTINEZ BELTRAN 

WILLIAM MARTINEZ BELTRAN 

MARÍA GRACIELA MARTINEZ BELTRAN 

MARCO ANTONIO MARTINEZ LINARES 

CAUSANTES:  MARÍA DIVILIA BELTRAN 

RADICACIÓN:  760014003006 – 2023-01001– 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3087 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

Como quiera que dentro de la anterior diligencia de inventario y avalúos no fueron 

presentadas objeciones, de conformidad con lo establecido en el inciso 5° del Numeral 

1º del artículo 501 del Código General del Proceso, se procederá con su respectiva 

aprobación. 

 

Así mismo y como quiera que el apoderado judicial de los solicitantes, se encuentra 

facultada para elaborar el trabajo de partición, se le requerirá para tal fin, por tanto, 

el Juzgado. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la diligencia de inventario y avalúos que antecede, de 

conformidad con lo establecido en el Inciso 5° del Numeral 1º del Artículo 501 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, informándoles sobre la apertura del trámite de sucesión intestada cuya 

causante es la señora MARÍA DIVILIA BELTRAN quien en vida se identificó con cedula 

de ciudadanía Nro. 31.927.345 (q.e.p.d.), para lo cual se remitirá copia de los avalúos 

e inventarios, la demanda, sus anexos).   

 

TERCERO: REQUERIR a la apoderada judicial de los solicitantes, para que se sirva 

efectuar el trabajo de partición, por encontrarse expresamente facultada para ello. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez  

 

JLTL 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA TORRE B PISO 9 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CALI - VALLE 

Oficio No. 1761 

Santiago de Cali, 18 de Junio de 2025 

  

  

Señores 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN  

Ciudad 

 

PROCESO   SUCESIÓN 

SOLICITANTES  MARCO ANTONIO MARTÍNEZ LINARES C.C. 19.148.349  

JAVIER AUGUSTO MARTÍNEZ BELTRÁN C.C. 94.502.211 

WILLIAM MARTÍNEZ BELTRÁN C.C. 94.448.929 

MARIA GRACIELA MARTÍNEZ BELTRÁN C.C. 66.946.824 

CAUSANTE   MARIA DIVILIA BELTRÁN C.C. 1.927.345 

RADICACIÓN  76001400300620230100100 

 

Me permito comunicarle que este Juzgado, mediante auto No. 3087 del 18 de junio 

de 2025, el despacho ordeno “SEGUNDO: OFICIAR a la Dirección Nacional de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, informándoles sobre la apertura del trámite 

de sucesión intestada cuya causante es la señora MARÍA DIVILIA BELTRAN quien en 

vida se identificó con cedula de ciudadanía Nro. 31.927.345 (q.e.p.d.), para lo cual 

se remitirá copia de los avalúos e inventarios, la demanda, sus anexos).”   

 

Por lo anterior y en aras de llevar a cabo la ritualidad del artículo 490 del Código 

General del Proceso, nos permitimos remitir el link para acceder a los inventarios y 

avalúos 017InventariosYAvaluos.pdf 

 

Atentamente, 

 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

JLTL 
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